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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de ta Recuperacüóft y Consolidae#ón de Ea Economía Peruana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR000538

O DIC 2025Tumbes,

VISTO:
El Informe NO cie fecha 28

de Noviembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art 1910 de la Constitución Política del
Perú, lo Gobiernos Regionales tienen autonomía política* económica y administrativa en
ios asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización, Ley NO 27783 se crean
los Gobiernos Regionales en cada uno de los Departamentos del País, como personas
jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos
de su competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal.

Que, por disposición de la Alta Dirección y por necesidad del servicio,
y con la finalidad de no paralizar la marcha administrativa del Gobierno Regional Tumbes,
se ha creído por conveniente ENCARGAR al Ing. CHRISTIAN MIHAIIL MARTINEZ
MOGOLLON, con retención a su cargo de Jefe de la Oficina de Programación Multianual
de Inversiones, todas las funciones y prerrogativas cle la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoriall del Gobierno Regional de
Tumbes, por el día 01 de Diciembre del 2025, en razóna que el Titular se encontrará de
Comisión de Servicios, siendo necesario emitir el acto resolutivo correspondiente que lo
formalice.

Que, contando con la visación de la Secretaría General Regional y
Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las
facultades y atribuciones delegadas, en concordancia con la Ley NO 27867 — Ley Orgánica
de Gobiernos Regionalesy su rnodificatoria.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, al Ing. CHRISTIAN
MIHAIIL MARTINEZ MOGOLLON, con retención a su cargo de Jefe de la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones, todas las funciones y prerrogativas de la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno
Regional de Tumbes, por el día 01 de Diciembre del 2025, en razóna que el Titular se
encontrará de Comisión de Servicios; exhortándole responsabilidad y eficiencia en las
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funciones encomendadas, por las razones expuestas en la parte considerativa de Ia
presente resolucióm

ARTICULO NOTIFICAR) la presente resolución al
interesado, a la Gerencia Regional de IPIaneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Sub Gerenciade Presupuesto, y a las demás oficinas competentes del Gobierno
Regional de Tumbes, para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESEZ

GOB RNOREG N

OG?NE
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